
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso Ordinario Laboral de U.I. N.º 2022-00243-00 
DEMANDANTE:  Deyssi Lorena Sora Merchán 
DEMANDADOS:  MR Proyectos y Gestión S.A.S. 

 

Deyssi Lorena Sora Merchán, mediante apoderado, promueve demanda ordinaria laboral 
de única instancia contra MR Proyectos y Gestión S.A.S., para que se declare la 
existencia de un contrato de trabajo y se reconozcan y paguen de acreencias laborales 
relacionadas que afirma se le adeudan, así como, las costas del proceso. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que la demanda cumple las exigencias 
previstas en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, situación por la que sería procedente 
admitir el trámite procesal; sin embargo, resulta necesario acompasar el trámite procesal 
con las disposiciones incorporadas a este procedimiento con la Ley 2213 de 2022, 
particularmente, en su artículo 6, por lo que para efecto de admisión deberá 
incorporarse a la demanda: 
 

 La Acreditación de envió de la demanda y sus anexos al demandado, a sus correos 
electrónicos o a sus direcciones físicas, según el caso. 

 

Para el caso, si bien, la parte accionante aporta certificación de un correo electrónico a 
la dirección contabilidadmringenieria@gmail.com, se advierte que la impresión de aquella 
certificación de correo no permite al juzgado verificación que la documental adjunta, 
corresponda a la demanda y los anexos, para cumplimiento de requisito previo a la 
demanda de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:   Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S., para efecto se 
subsanación, la parte demandante deberá acreditar el envío de la demanda y los anexos 
a la demandada, según previsiones insertas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO:   Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO:  Vencido el término señalado, vuelvan las diligencias al Despacho.  
 

CURARTO: Reconocer al abogado, Neil Leonid García Ortega identificado con C.C. 
No.79.625.912 y con tarjeta profesional de abogado N° 181.997 del CS de la J, como 
apoderado especial de la parte demandante, conforme al poder obrante a página 1 del 
archivo “002DemandaAnexos”.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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